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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua-
dernaoidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago «de* 
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

JQuOQta del día 18 de Julio.) 

PRE6IDENCI1 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

tas de excrutinio, en los respectivos 
distritos, el día S de Agosto, ó sea el 
jueves inmediato al domingo de la 
vo tac ión . 

León 19 de Julio de 1895. 

SS. U M . el Eey y la Reina Regen- ¡ 
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami - j 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m - : 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ELECCIONES MUNICIPALES 

Habiéndose declarado nulas por 
la Comisión provincial , en v i r t ud de 
las facultades que la concede el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, las 
elecciones municipales verificadas 
el 12 de Mayo ú l t imo en los A y u n 
tamientos de Bustillo del P á r a m o , 
Noceda, Cimanes del Tejar, y se
gundo distri to del de Alija de los 
Melones, sin que se haya utilizado 
por los interesados el recurso de 
apelación que autoriza el ar t . 9.° 
del citado Real decreto, vengo en 
convocar nuevamente á elecciones 
municipales, usando de las faculta
des que la ley Municipal me confie
re, á los Ayuntamientos y segundo 
distrito expresados para el domingo 
• l del próximo mes de Agosto, A Bn 
de que se verifique la renovac ión 
que establece el art . 45 de la misma 
Ley; teniendo en cuenta que la de-' 
s ignación de Interventores t end rá 
lugar el domingo anterior al en que 
han de verificarse las elecciones, ó 
sea el 28 del corriente. 

Llamo m u y particularmente la 
atención de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos á quienes se refiere 
esta convocatoria sobre las dispo
siciones contenidas en el ar t . 91 de 
la ley Electoral y 58 del Real decre
to de adap tac ión . 

Queda, por ló tanto, en v i r t ud de 
la presente, abierto el periodo elec
toral desde esta misma fecha en los 
Ayuntamientos anteriormente uom-
brudos, U'rmiuaiido con la procla
mación de Concejales electos, que se 
hará por los Presidentes de las Jun-

E l Qobernadar interino, 

•fosé FrancéK. 

art . 24 de la ley de miner ía v igente . 
León 27 de Junio de 1895. 

José Armero y Pe i í ahe r 

IHInafl. 

D . JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Rodr íguez , , vecino de Sama de Lan-
greo, se ha presentado en la Jefatu
ra de Minas, en el día 27 del mes de 
Junio, á las doce de su m a ñ a u a , uua 
solicitud de registro pidiendo 50 per
tenencias de lu mina de hierro l la
mada Alic ia , sita en t é r m i n o de Fo- : 
rreiruscas, Ayuntamiento de Puen
te de Domingo Flórez, y hace la de
s ignac ión de las citadas 50 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de la boca de una labor a n t i 
gua que es tá sobre el filón de hie
rro de las Ferreiruscas, y cuya labor 
es la situada m á s al Oeste de otras 
pequeñas que hay sobre el mismo 
filón; desde dicho punto y en direc
ción Norte se med i r án 200 metros, 
colocando una estaca auxiliar; des
de és ta y en dirección Este se me
dirán 800 metros, colocando 1 . ' es
taca; desde és ta y en di recc ióu Sur 
so medi rán 500 metros, colocando 
2 . ' estaca; desdo ésta y en direc
ción Oeste se. medi rán 1.000 me
tros, colocando 3." estaca; desde é s -
ta y eu dirección Norte se medi rán 
500 metros, colocando 4." estaca; 
desde ésta y en dirección Este se 
medi rán 200, llegaudo así al punto 
auxiliar y cerrando el pe r íme t ro . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias, contados 
desde la fecha do este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los. que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Allende, vecino de esta ciudad, en 
rep resen tac ión de la Sociedad hu l le 
ra de Sabero y anexas, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Jefa
tura do Minas, en el día 1.° del mes 
de Jul io , á las nueve dé su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
8 pertenencias de la mina de caolín 
llamada Boya, del pueblo de Colle, 
Ayuntamiento de Boñar, y linda t o 
dos rumbos con terreno c o m ú n y 
fincas de particulares; hace la de
s ignac ión de las citadas 8 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á par punto de partida e l 
eje de la torre d é l a iglesia de Colle.y 
se med i r án al O. 42" 1)4 N . , 429 me
tros, colocándose la 1." estaca a u x i 
liar; de és ta al O. 42° 1|2 N . , 325 
metros, colocándose la 2.° estaca au
xi l iar ; de és ta al N . 34° l | 4 O., 220 
metros, colocándose la 1." estaca de 
la demarcac ión ; de ésta al O. 38° 1|2 
S., 200 metros, colocándose la 2.* 
estaca de la demarcac ión ; de é s t a 
al N . 38" 1|2 O., 400 metros, colo
cándose la 3. ' estaca de la demar
cac ión ; de és ta al E. 38° 1(2 N . , 200 
metros, colocándose la 4 . ' estaca de 

Casa-Ayuntamiento de B u r ó u , bajo 
la Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
tres trozos de madera de rublo, pre
cedentes de corta fraudulenta en el 
monte denominado «Hurcn te s ,» y 
depositados en el tecer Vocal de la 
Junta administrat iva del pueblo de 
Vegacernoja, que cubican 1'928 me
tros cúb icos , bajo el tipo de tasa
ción de 19 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se ver i f icará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN del día 5 de Octubre 
ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci 
mien to del público. 
' León 13 de Julio de 1895. 

B\ GotemuJOT iiiterino, 
«fosé Frnncús. 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de este día, y en 

v i r t u d de no haberse presentado re
c lamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en los BOLETINES OFI-

la d e m a r c a c i ó n ; de esta al S. 38 1¡2 • 01ALES de 20 y 22 de Marzo ú l t imo 
E., 400 metros y se encontrara la cu expropfación es ¡nd,spensable 
1. estaca, quedando cerrado el pe- ¡ para la cons t rucc ióu de los trozos 1." 
nmet ro . i y 2.° de la carretera de tercer orden 

Y habiendo hecho constar este ¿0 13embibre á Toreuo por San Rü_ 
interesado que tiene realizado el málli en el tórm¡no ¿ , , , , ¡ , . ^ 1 de 
depósi to prevenido por la ley, he ! Bembibre; debiendo los propietarios 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de 

j este edicto, puedan presentar en 
, este Gobierno sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

León 10 de Julio de 1895. 
José Armero y Peüalvev 

illontes 
El día 17 del mes de Agos-to p r ó 

ximo venidero t e n d r á lugar en la 

1propu 
á quienes la misma afecta designar 
el perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y ta
sa, en el que concu r r i r án procisa-
mento algunos de los requisitos 
que determinan los a r t í cu los 21 de 
la ley y 32 del reglamento de ex
propiación forzosa vigente; y pre
viniendo á los interesados que de no 
concurrir eu el t é rmino de ocho dias 
á verificar dicho nombramiento an
te el Alcalcnlde de Bembibre, se en
tenderá que se confurtnnn con el 
designado por la Admin is t rac ión . 

León 17 Julio de 1895. 
" I Qobernndor intorÍDO, 

• f o s e f i ' r n i i e Ú N . 

. I 



J E F A T U R A D E M I N A S 

Habiendos»-ver i f icado la demarcac ión de las minas que en la re lación se indican, be acordado por proyidencia de este d í a , y de conformidad 
á topreceptuado en el art . 56 del Reglamento de 24 de Junio de 1868, se haga públ ico , á fia de que por los interesados ó sus representantes presea-
ten-en. esta Jefatura el reintegro en papel de pagos al Estado correspondiente á cada mina; en la inteligencia, de que si dejaren transcurrir ei plazo se
ñalado" sin verificarlo, se p rocederá con arreglo á lo que determina el apartado 1.° del art. 64 de la v igente ley de Minas de 24 de Junio de 1868. 

.Numero 
del expe-| 

diente. Nombre de la mina 

110 
111 
86 

87 
133 

126 
127 
¡28 
171 
174 
190 
358 
•¿•¿9 
45ü 
450 
412 

811 
610 
611 
384 
aS7 
535 

2.046 
2.947 
3. ¡as 

68 
93 

¡06 
132 
157 
lt¡G 
192 

199 
204 

231 
238 
2 M 
352 

370 

374 

385 
415 
422 
431 
444 
462 
464 

513 
565 
578 
582 

612 
613 

620 

631 
634 
645 
674 

718 

766 
2.960 

María 
Rosita 
Concepción . 

A n d r e i t a . . . 
Rosita 

Término 

Magna 
Sorprendente 
Cato 1 
Florita 
Rosario segunda 
Hermana-Rosario 
Demasía á \a Peral 
Demasía á la V i z c a y a . . 
Amistad 
Constante. 
Demasía á ¡a Peral 

San José 
Matias 
Candelaria 
Tercera 
Quinta 
Virgen de la Paloma.. 
Eeruardo 
Abt'rastttzsnna 
Ruperta 
tUzadn 
Ramona 

Interesados 

Ricardo 
Segunda Cal i fornia . . 
Carmelo 
Rosita 
La Sorpresa 

Aurora 
Los Dos Amigos . 

Jubila 
Fausta 
Amelita 
La Babiana. 

Pooferrada n ú m . 18 

Almagrera de Quintana 

Alfa . . . 
Josefa. 
Elvira . 
Lu i sa . . 
Adela . . 
|X 
G o y a . . 

La Fabiana. . 
La Paca 
La Consul ta . 
Jaime 

Canseco 
Idem 
Cubil lasy Casa 

sares 
Casares 
V i l l a n u e v a y 

P o n t e d o . . . . . 
Lavandera 
Canseco 
Genicera 
Pedrosa 
Orzonaga 
Idem 
iTaranilla 
Prado 
Orzonaga 
Aviados 
La Sota y Va l -

derrueda 
Alejico 
Verdiago 
Alejo 
Sabero 
Oceja y oí ros . . 
Aleje 
Canseco 
Idem 
Valle V i l l a r . . . . 
Canseco 
A u c i l e s y Las; 

Salas 
Casares 
Uodiezmu 
Santa Olaja 
Bar r io . . . . ' 
V i l l a n u e v a y 

Pontedo 
Casares 
V i l l a n u e v a . y 

Pontedo 
Casa res; . 
Villanueva 
Ocejo . 
T o r r e b o r r i o y 

Genestosa . 
.(Santa Marina de! 

Orallo; . 
Quintana de la 

P e ñ a . . . 
Sabero. . . 
Orzonaga, 
Ocejo 
Riego 
Coladilla.. 
|Tejerina.. 
A v i a d o s y La 

Valcueva. . 
Llombera 
Garaflo 
V i l l a l f e i d e . . . 
A r g o v e j o . . . . 

D . Francisco López Morán . 
El mismo 

D. Leonardo Alvárez Reyéro 
El mismo 

Vecindad 

Canseco. 
Idem 

León . . 
Idem . 

E l mismo 
D. Juan A . B u k l e y . 
E l mismo 
E l mismo • 
El mismo 
D. Pedro Altinso G a r c í a . . . 
El mismo 
D. Ciri lo M . * de Ostara 
El mismo 
D. Máximo Parra Cordero. 
E l mismo 

D. Cirilo M.* de listara 
D. Mat ías Calvo 
El mismo ; . 
El mismo.. 
D. Conrado Qu in t ana . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Ramóii Gil Zaballa 
El mismo 
El mismo 
D." Cecilia üe l t sc l io Chamoakle. 

Idem 
Gijón 
Idem 
Idem 
Idem 
Valle 
Idem 
«ilbao 
Idem 
Ponferrada., 
Idem 

Gloria 
Santa Mar ina . 

Constancia. 

LaTarsi la 
Luisa 
El Aguila 
Ampliación á la mina 

Porvenir 
Ntra . Sra. de B e g o ñ a . . 

Flora 
La Suerte. 

Bilbao . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . , 

D. Marcelino Balb." y Balbuena. 
Niceto Garro 
Victoriauo Santos Jul ián 
Gregorio Castrillo 
Guillermo Pel ingtóu 

Riaño 
Oviedo 
Vilhimanin 
Gallarla 
Gijón' 

Laureano S u á r e z Diez . . 
Manuel García ' fuñón . . 

» Andrés López F e r n á n d e z . . . 
v José Prieto García 
• Isidoro Rotaeche 
» Enrique La Gasea 

Cá rmenes ; . . . 
Villallana (Oviedo), 

Vil lamanin . 
Idem 
Bilbao 
León 

Kermíu Hodrigiiez 

Ricardo de Llano y Oleaga. 

Roberto Diez Merino 
Antonio Robles G o n z á l e z . . . 
Nicanor Tejerina 
José F e r n á n d e z Solar 
José Tejerina y Te je r ina . . . 
Marcelo González G a r c í a . . . 
Ange l Balbuena 

Gete 
Collado de Teje 

do 
S a n t i b á f i e z de! 

Montes 
Correcillas 
Camposol i l lo . . . 
Redipollos 

Sabero 
La Pola de Gor-

dón 
Remolina 
Flecha, Llama de! 

Colle y Vene
ros 

• Juan del Valle Prieto 
» Feliciano García M o r á n . . . . 
» Francisco Santos 
» José Eguiagaray M a l l o . . . . 
» Gregorio Castrillo Mart ínez. 

» Sabas M . Granizo 

> Ramón S á n c h e z 

Genestosa. 

Lugo 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Sa l amón 
Vegacervera. 
Las Salas 

Representante 

D. Carlos Colinas. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

D. José R. Vázquez . 
El mismo 
D. Antonio A r i a s . . . 
E l mismo 

D. José R. V á z q u e z . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El.mismo 
El-mismo 
El mismo 

D. Valent ín Casado García 
El mismo. . 

L e ó n . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

L e ó n . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 

León . 
Idem. . 

Número 
de 

pertenencias 

D. Gumersindo G. Balbuena 
» Urbano de las Cuevas. 

León . . 
Idem. . 

Aviados 
La Robla 
León 
Idem 
Abanto y Ciérvana | 

L e & ± : : : : 

V e g a m i á n . 

> Antonio González Gonzá lez . . 
> MarcosTascónyFe l ipeAlonso 
• Sebas t ián Alvarez 
• Emilio A . Tejerina 

J o s é González Fuente. 

León 
Orzonaga Serrilla. 
Barruelo deSan t i l l án 
León 

Idem . 

> Mariano San Ginée y Campo. 
» Ildefonso Castro 

> J o s é G. de Lorenzana. 

Bilbao.. 
Ríaf io . . 

León . 

D. Hermenegildo Zaera. 

D. Carlos Colinas 

D. Gumersindo G. Balbuena 

León. 

Idem. 

20 
121 

12 
12 

12 
24 
19 
24 
24 
12 . 
19 
136.6511 m2 
35.500 m2 
20 
12 

179.000 m* 
47 
77 
8 
40 
156 
151 
97 
103 
24 
6 

30 
9 
36 
12 
17 

37 
12 

12 
12 
40 
12 

4 

18 

15 
24 
12 
90 
24 
n 

120 

10 
11 
24 
8 

D. Luis T rancón . , 

D. Lorenzo F e r n á n d e z . 

L e ó n . . . 

León. 

León. , 

León 13 de Julio de 1895.—El Gobernador in te r ino , José F r a n c é s . 



FINCA EN VENTA 

Se vende la titulada L a Mim
brera, sita en término de Toral 
de los Guzmanes. Fórmala un 
coto redondo con abundantes pas
tos, tierra de labor, plantíos, so
tos, hortalizas, corrales, eras, 
caza, pesca, molinos y casa, et
cétera, etc. 

Para tratar dirigirse á don 
Epigmenio Bustamante, Aboga
do, León. 

imUlJNAg DE HAUIENDA. 

DELEGíCIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

Anuncio.' 
Por el Ministerio de Hacienda se 

ha dictarlo una Real orden fecha 
1." del actual disponiendo: 

1.° Que al verificarse el pago de 
los Cupones de los t í tulos de la Dnu-
da pe rpe túa interior amortizabte y 
demás deudas comprendidas bajo las 
denominaciones de Deuda consoli
dada y Deuda amortizable, en la 

'Sección de Obligaciones generales 
del Estado, en el presupuesto, de 
gastos del mismo, no exceptuadas 
expresamente por el art. 56 de la 
ley de 30 de j u n i o ú l t imo , se dedu
c i rá del importe de la factura ó fac
turas coo que sa presenten al cobro 
ou aná loga forma á la que se em
plea para la deducc ión del 1 por 100 
de pagos del Estado, el importe del 
l 'Sü por 100 del in te rés anual co
rrespondiente á los t í tu los de que 
procedan aquél los . 

Cuando para el cobro de los inte

reses no se presenten cupones por 
carecer de ellos los t í tulos respecti
vos, se ha rá de igual modo la deduc
ción del 1*25 por 100 en las facturas 
de seña lamien to de pago, si é s tas se 
presentasen, y en caso contrario, se 
expresará la deducción eu el ca je t ín 
ó nota de cualquier clase cen que se 
haga constar en el respectivo t i t u lo 
el abono de los intereses. Dicha de
ducción se realizará al abonarse el 
c u p ó n , dividendo ó intereses de 1.° 
de Julio de cada año económico . 

2. ° Que declarándose en el ar
ticulo 56 de la repetida ley de 30 de 
Julio ú l t imo que el impuesto com
prende todas las deudas interior y 
amortizable, queda sin efecto la ex
cepción consignada en la conclus ión 
2.* de la Real onlec de 16 de D i 
ciembre de 1893, en favor de las 
inscripciones intransferibles da ren
ta perpetua á favor de Corporacio
nes civiles y eclesiást icas , y ia Deu
da amortizable de propiedad del 
Banco de España , las cuales satis
farán en lo sucesivo el referido i m 
puesto de 1'25 por 100 del i n t e r é s 
anual que tienen asignado: 

3. " El Banco de España y cual
quier otro Banco ó Sociedad que ve 
rifique depósi tos ó descuentos de los 
valores públ icos expresados, e x i g i 
rán el impuesto correspondiente i. 
las clases de efectos expresados que 
tengan su custodia ó p igoorac ión al 
satisfacer ó abonaren cuenta el cu 
pón c dividendo de l . " do Julio de 
cada año económico . Para justificar 
la exacción al hacer ingreso en las 
Cajas del Tesoro del importe de lo 
descontado, p resen ta rán una l i q u i 
dación autorizada, eu "la que figu
ren los saldos que do sus respectivas 
cuentas resulten por los conceptos 
de depósitos ó pignoraciones, y so 

bre la suma que formen, l iqu idarán 
y de t e rmina rán el importe del i m 
puesto. 

4. ° La Caja general de Depósitos 
ex ig i rá y cobra rá de los imponentes 
el valor del gravamen al realizar el 
pago de los intereses correspondien
tes al cupón de 1.° de Julio de cada 
a ñ o económico , ó al devolver el ca
pital si no lo hubiere verificado an
tes, haciéndolo constar en la factura 
de cobro. 

5. " La Delegación de Hacienda 
en las provincias admi t i r án las l i 
quidaciones autorizadas que presen
ten las respectivas Sucursales del 
Banco de E s p a ñ a y cualquier otro 
Banco de Depósi tos y descuentos 
que tengan domicilio en las respec
tivas provincias. En estas l iquida
ciones deberán f igurar las entidades 
interesada^, los saldos que de sus 
cuentas resulten por t í tu los de Deu
da pública interior y amortizable, y 
valores industriales y mercantiles 
que tengan en depósi to y pignora
ción y las jus t i f icarán las Sucursa
les del Banco de España con cer t i 
ficación expedida con referencia á 
dichas cuentas, en la que se haga 
constar que los saldos que eu és tas 
resultan, son los mismos que ou 
aquél las figuran. Los d e m á s Bancos 
y Sociedades un i rán á sus l iquida
ciones copia autorizada del corres
pondiente balance. 

6." Las Corporaciones provin
ciales y municipales y d e m á s e n t i 
dades oficiales que tengan emitidas 
deudos,asi como las Sociedades mer
cantiles é industriales, r e t endrán el 
importe del 1'25 por 100 quo grava 
la renta de los valores expresados al 
satisfacer los intereses del primer 
vencimiento en cada a ñ o económi-

'• co; y en el caso de que el importe 

del total dividendo no sea conocido 
en dicha época, e x i g i r á n el impues
to en los plazos semestrales ó t r i 
mestrales en que se abone. Al ingre
sarlo en las Cajas del Tesoro, j u s t i 
ficarán la l iquidación total ó parcial, 
con cer t i f icación del importe de los 
intereses abonados, las primeras, y 
con copia autorizada del correspon
diente balance anual ó semestral, 
las segundas. 

^7.° Durante el corriente año eco
nómico la exacc ión del impuesto 
por lo que respecta á la Deuda del 
Estado, se ex i¿ ¡ rá al verificar el pa
go del cupón de l . ° d e Octubre p r ó 
x imo venidero, y las Corporaciones 
oficiales y Sociedadas mercantiles 
é Industriales, lo cobrarán al satis
facer el primer dividendo á partir de 
ia publ icación de esta Real orden. 

8.° Para la formalización de este 
impuesto, on lo que respecta á los 
intereses do la Deuda públ ica , la 
Con tadur í a general de la Deuda ex
pedirá mandamientos de ingreso de 
c a r á c t e r v i r t u a l , con impu tac ión al 
capitulo y articnlo correspondientes 
del presupuesto eu la misma forma 
que es tá determinado respecto a l 
impuesto del 1 por 100 do pagos del 
Estado y del 5 por 100 sobre las 
amortizaciones en sorteo de la Deu
da públ ica por los a r t ícu los 4." y 14 
del Uoglamento para la Inspección, 
admin i s t rac ión y cobranza <lo los 
impuestos mencionados de 10 de 
Agosto do 1893, cuyas disposicio
nes, así como las comprendidas en 
el cap í tu lo -1.° del mismo, se hallan 
subsistentes y son aplicables á los 
tres mencionados impuestos. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimieuto de los interesados. 

León 13 de Julio de 1895.—Por 
orden, Luis Herrero. 

INTERVENCION DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACION de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mos de Agosto p r ó x i m o , que so inserta en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados, á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expre
sado mes, quedarán , desde luego, incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente ou su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

5.950 
5.951 
5.952 
5.953 
5.954 
5.955 
8.087 
8.088 
8.089 
8.090 

793 
734 
794 
73b 
795 
736 
797 
738 
842 
777 
843 
778 
895 
830 
914 
849 
915 
850 
661 

Nombres de los compradores 

Manuel Alonso Escudero 
Crisógono dél Olmo 
Ramón Puga Santalla 
Antonio del Pozo 
Felipe Fernández 
Ju l ián Ordóñez 
Fernando Estrada Ordóñez . 
Gabino Alonso García 
Celestino Rodr íguez 
Gregorio Fe rnández 
Valent ín Casado 
mismo 
Policarpo Mayorga 
mismo 
Braulio Gómez 
mismo 
losé M.* j i lvarez 
mismo 
Lorenzo García 
mismo 
Ange l Mora 
mismo 
Pedro P é r e z F a l a g á n 
mismo 
Nicolás Cabero 
mismo 
Manuel Satue Cabillo 
mismo 
Juan Ordóñez 

Su vecindad. 

Cirujales 
Vitlnmandos 
León 
Idem 
SanFelismo 
Viliasinta 
Lorenzana 
Villalobar 
Villahornate 
León 
Idem 
Idem 
Arenillas 
Idem 
León 
Idem 
Vil la tur ie l 
Idem 
Vil lamedíana 
Idem 
Huerga de Garavalles.. 
Idem 
Rivas 
Idem 
Castrillo de las Piedras, 
Idem 
Palacios de la Valduerna 
Idem 
León 

R ú s t i c a . . 

Urbana . 
R ú s t i c a . 
Urbana . 
R ú s t i c a . 

Clase 
de la finca. 

Clero. 

20 por 100 propios. 
80 por 100 í d e m . . . 
20 por 100 í d e m . . . 
80 por 100 i d e m . . . 
20 por 100 i d e m . . . 
80 por 100 í d e m . . . 
20 por 100 í d e m . . . 
80 por 100 i d e m . . . 
20 por 100 í d e m . . . 
80 por 100 i d e m . . . 
20 por 100 i d e m . . . 
80 por 100 i d e m . . . 
20 por 100 i d e m . . . 
80 por 100 i d e m . . . 
20 por 100 i d e m . . . 
80 por 100 í d e m . . . 
20 por 100 i d e m . . . 
80 por 100 i d e m . . . 
Beneficencia 

19 
19 
19 
19 
19 
19 

4 
4 
4 
4 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
6 
6 
6 
6 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
9 

Vencimientos. 

2 de Agosto de 1895. 
7 

23 
27 
18 
18 
23 
25 
24 
24 
27 
27 
29 
29 
31 
31 
28 
28 
28 
28 
23 
23 

2 
2 

28 
28 
30 

Importe 

Pesetas'Cts. 

119 25 
1.000 » 

17 50 
451 25 

12 45 
10 50 
35 10 

1.020 10 
151 > 
100 10 
202 34 
809 36 

32 40 
129 «0 
40 40 

161 60 
390 26 

1.561 04 
300 32 

1.201 28 
210 18 
840 72 
252 50 

1.010 » 
600 02 

2.400 08 
526 • 

2.104 » 
200 > 

León l . ' d e Julio de 1895.—El Interventor, Luis Herrero.—V.* B.*: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

No hab iéndose presentado propo
sición alguna en el primer remate 
que se celebró en el día de hoy para 
el arriendo de los derechos sobre el 
consumo del v ino , aceite y carnes 
frescas, con la exc lus ión en la venta 
al por menor, para el ejercicio de 
1895 á 96, el Ayuntamiento de m i 
presidencia ha s eña lado el día 21 de 
este mes, de diez á doce de su ma
ñ a n a , para el segundo remate de 
los indicados derechos, rect i f icán
dose los precios de venta, s e g ú n 
consta en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a de es
te Ayuntamiento; y si por falta de 
licitadores no surtiere efecto este 
remate, se ce lebrará el tercero y ú l 
t imo el día 24 del mismo á la misma 
hora, Hirviendo de tipo de subasta 
las dos terceras partes de las ante
riores. Dichos remates t e n d r á n l u 
gar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento los días y horas ex
presados. 

Cas t rocalbón 14 de Julio de 1895. 
— E l Alcalde, Agus t ín Pérez . 

A Icatdía constitucional de 
Villaquilamlre 

£1 Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, y Junta de con t r i 
buyentes asociados, han acordado el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies que comprende la tarifa de | 
consumos, correspondiente al ejer
cicio de 1895 á 96, con arreglo al 
p ü e g o de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal : cuyo remate t endrá lugar el 
día 21 del mes actual en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
y hora de las ocho á diez de su ma- | 
ñ a ñ a ; y si no tuviere efecto, se 
a n u n c i a r á otra segunda y ú l t i m a 
subasta para el 28 del mismo, con 
las mismas condiciones; siendo de 
advertir que para tomsr parte en la 
subasta es necesario consigoar el 
10 por 100 del im porte de la misma. 

Villaquilambre y Julio 15 de 1895. 
— E l Alcalde, Antonio Ramos. 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de esta capital y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se inst iuye sumario de 
oficio sobre robo de metá l ico y efec
tos del comercio de D. Manuel Peña , 
vecino de esta ciudad, ejecutado la 
noche del 27 al 28 de Mayo ú l t imo , 
en el que por auto do 31 del mismo 
he acordado interesar de todas las 
autoridades y demás agentes de la 
policía jud ic ia l procedan á la busca 
y captura de A g u s t í n Gascón ó A n 
tonio Muñoz y Tomás García , cuyo 
paradero actual se ignora, y de las 
circuntancias personales que á con
t inuac ión se expresan, c o n d u c i é n 
doles á mi disposición caso de ser 
habidos, á la cárcel de partido. 

Dado en León á 5 de Junio de 
1895.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Francisco Rocha. 
tieñas de At /us t ín Gascón ó Antonio 

ATuTwz 
De 48 años , delgado, estatura re

gular , bigote rubio oscuro; viste 
americana y panta lón negro y som
brero de armadura. 

Señas de Tomás Oanla 
De 44 años , e s t a t u r a regular, 

grueso, bigote negro; viste ame
ricana y pan ta lón , negros, con som
brero armado. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Servando García , Comisionado de 
apremio nombrado por el A y u n t a 
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la cantidad de 1.505 pesetas 75 
c é n t i m o s que es tá adeudando don 
Manuel F e r n á n d e z Miranda, vecino 
de Sorribos, procedentes de pagos 
individidos como Depositario que 
fué de los fondos do dicho A y u n t a 
miento en los años de 1887 á 1888, 
se sacan á subasta, como de la per
tenencia del mismo, los bienes s i 
guientes: 

Una tierra, en t é r m i n o de Sor r i 
bos y sitio la Mata la Vega, cab.da 
de tres celemines; linda S., con t i e - | 
rra de Vítorio Fe rnández ; M . , otra • 
de Atanasio Fe rnández ; P., otra de 
Ange l Sná rez , y N . , otra de herede- ! 
ros de Pedro Sierra; tasada en 30 
pesetas. i 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y s i - j 
tio de la Matosa, de dos celemines; 
linda S., otra de D. Ubaldo S á n c h e z ; 
M . , otra de Juan Rodr íguez ; P., 
otra de herederos de Pedro Sierra, y 
N . , otra de Vitorio F e r n á n d e z ; tasa
da en 25 pesetas. i 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y s i 
tio del cuadro Banal, cabida de dos 
celemioes; linda S., otra de Antonio 
Can tón ; M . , con otra de Dámaso Ro
d r í g u e z ; P., otra de Petra K o d r i -
guez, y N . , Ejido Concejil; tasada 
en 25 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de las Carganas, de cabida me
dia fanega; linda S., otra de Petra 
García; M . , otra de Felipe Ramos; 
P., otra de Gregorio Sierra, y N . , 
con la misma; tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de la Resquebróse , de cabida 
de medio ce lemín , l inar; l inda S., 
otro prado de Antonio S u á r e z ; M . , 
otro de Francisco Miranda; P., t i e 
rra de María Garc ía , y N . , otra de 
Felipe Llanos; tasada en 50 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio Tras de la Lomba, cabida de 
media fanega; linda S., otra de Juan 
Diez; M . , otra de Antonio C a n t ó n ; 
P., otra de Antonia Sierra, y N . , 
Ejido; tasada en 21 pesetas. 

Otra tierra, en t é r m i n o de Llanos 
y sitio de Teleno, cabida de dos he-
minas; linda S., otra de Bernarda 
Garc ía ; M . , otra de Santiago Fer-

1 nández ; P., se ignora, y N . , con ca
mino; tasada en 20 pesetas. 

| Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
; sitio Valderredondo, t é r m i n o de So-
í rribos, cabida de dos heminas; linda 
j S., otra de Pedro Garc ía ; M . , otra de 

Antonia Ramos; P., otra de Francis-
: co Sierra, y N . , utra de Francisco 

Fe rnández ; tasada en 40 pesetas. 
Otra tierra, en t é r m i n o de Sorr i 

bos y sitio el Barrial do los Espinos, 
cabida de una hemina; linda S., otra 
de herederos de Juan Antonio Ra
mos; M . , otra de Francisco Rodrí 
guez; P. y N . , se ignora; tasada en 
20 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r ' 'o y 
sit io encima de la Cantera, «. .Ja 

j de una hemina; linda S., con tierra 
¡ de herederos de Juan Antonio Ra-
¡ mos; M . y P., se ignora, y N . , otra 
! de Santiago Rodr íguez ; tasada en 

15 pesetas. 
| Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 

sitio del Molino de Cubo; cabida de 
media fanega; linda S. y N . , Ejido; 

M . , Juan Rodr íguez ; P., otra de Fe
lipe Ramos; tasada en 7 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de las V a r g a ñ a s , cabida de seis 
heminas; linda S., otra de Pedro 
García; M . , otra de Francisco Miran
da; P., otra de Antonio Rodr íguez , 
y N . , otra de Francisco Rodr íguez ; 
tasada en 90 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
al mismo sitio, de cabida media fa
nega; linda S. y M . , otra de Atana
sio Ramos; P., otra de Antonio Can
tón , y N . , otra de Antonio G o n z á 
lez; tasada en 20 pesetas. 

Otra t ierra , en dicho t é rmino y 
sitio la Mata la Vega, cabida de tres 
celemines; l inda S., otra de Fran
cisco Fe rnández ; M . , otra de Vitor io 
Fe rnández ; P., otra de Marcela Mar
t ínez , y N . , se ignora; tasada en 8 
pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio Tras la Cabrera, cabida de seis 
heminas; linda S., otra de Gregorio 
Sierra; M . , otra de herederos de 
Francisco Rodr íguez ; P. y N . , E j i 
do; tasada en 30 pesetas. 

Otra en ídem, y al mismo si t io, 
cabida de dos heminas; linda S.. 
otra de herederos de Pedro Garc ía ; 
M . , otra de Vitorio Fe rnández ; P., 
otra de Francisco Rodr íguez ; y N . , 
se ignora; tasada en 35 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é rmino y 
sitio de la Garameta ó la Baiza, ca
bida de una hemina; linda S., con 
camino; M. , otra de Mari» S u á r e z ; 
P., otra de herederos de Catalina 
F e r n á n d e z , y N . , otra de Petra Ro
dr íguez ; tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino y 
sitio dé la Tejera de Valmayor, ca
bida de una hemina; l inda S., con 
camino, M . , otra de Francisco Sie
rra; P., otra de herederos de Pedro 
García , y N . , otra de Gregorio Ro
dr íguez ; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino y 
sitio del Concejo, cabida de una he-
mina; linda S., con otra de Pedro 
Garcia; M . , otra de Francisco Fer
nández ; P., otra de Juan Rodr íguez 
Ramos, y N . , otra de Antonio S u á 
rez; tusada en 30 pesetas. 

Un pradd, en dicho t é r m i n o y s i 
tio del Traguazo, cabida de una he-
mina; linda S., otro de Petra Rodrí 
guez; M . , otro de Gregorio Sierra; 

. P., otro de Pedro Garcia, y N , , otro 
! de Antonio Suárez ; tasado en 110 

pesetas. 
¡ Una t ierra, en dicho t é r m i n o y 

sitio del Campar redondo, cabida 
; de tres celemines; linda S., otra de 
J Francisco Rodr íguez ; M . , Ejido; P., 

otra de Vitor io F e r n á n d e z , y N . , 
I otra de Antonio Sierra; tasada en 5 

pesetas. 
Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 

sitio de la V a r g a ñ a , cabida de media 
fanega; linda S., otra do Juan Ro
d r í g u e z ; M . , otra de herederos de 
Leandro Rodr íguez ; P., otra de Juan 
Diez, y N . , otra de Paula Rodr i -
gu ; tasada en 25 pesetas. 

un prado, en dicho t é rmino y s i -
tío del Ejido de las Quintas, cabida 
de una hemina; l inda S. y M . , Ar ro 
yo ; P., otro de Gregorio Sierra, y 
N . , otro de D. Ubaldo S á n c h e z ; ta
sado en 7b pesetas. 

Otro prado, en dicho t é r m i n o y 
sitio de la Orguera, cabida de dos 
celemines; l inda S., con prado de 
Domingo Garcia; M . , otro de Paula 
Rodr íguez ; P., utro de María Gar
cia, y N . , otro de Petra Garcia; t a 
sado en 35 pesetas. 

Otro prado, en t é r m i n o de Olle
ros, y sitio de las Barrasqueras, ca

bida de una hemina; linda S., con 
prado de Antonio Ramos; M . , cami
no real; P., otro de francisco S u á 
rez, y N . , otro de Francisco Miran
da; tasado en 60 pesetas. 

Otro prado, en dicho t é rmino y 
sitio el prado del Contento, cabida 
de una hemina; l inda S., otro de A n 
gel Suá rez ; M . y P., otro de Fran
cisco Alvarez, y N . , se ignora; t a 
sado en 76 pesetas. 

Una tierra l inar, en dicho t é r m i 
no y sitio de los prados, cabida de 
una hemina; linda S., camino; M . , 
otra de Gregorio Fernánde?.; P y 
N . , otra de Domingo Sierra; tasada 
en 73 pesetas. 

Otra t ierra linar, en dicho t é r m i 
no y sitio encima de la Cerrada, ca
bida de dos celemines; linda S., otra 
de Petra Gut i é r r ez ; M . y P., otra 
de Felipe Ramos, y N . , otra de Fran
cisco Suá rez ; tasada en 60 pesetas. 

Otra t ierra, t r i g a l , en dicho t é r 
mico y sitio de la Garameta, cabida 
de dos heminas; linda S., otra de 
Petra Rodr íguez ; M . , ctra de San
tiago F e r n á n d e z ; P.. otra de A n t o 
nio R o d r í g u e z , y N . , otra de Ga
briel Sierra; tasada en 34 pesetas. 

Otra t ierra, en t é rmino de Sorr i 
bos, y sitio de la Balana Monticosa, 
cabida de dos celemines; linca S., 
con utra de Gregorio Sierra; M . y 
P., Ejido, y N . , se ignora; tasada 
en 10 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino y 
s i t io , á lo Cimero del Rebordillo; ca
bida de dos celemines: linda S., con 
otra de Javier Rodr íguez ; M . , E j i 
do; P., otra de Leandro Rodr íguez , 
y N . , so ignora, tasada en 7 pese
tas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino y 
sitio de La Ballina fonda, cabida de 
una fanega; linda S., Arroyo: M . , 
con otra de Vitorio Fe rnández ; P. y 
N . , Antonio Can tón ; tasada en 41 
pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio la Pera l ína ; linda S., otra de 
María Garcia; M . , c o n ¡a misma; P., 
otra de Juan Rodr íguez ; N . , A r r o 
yo, su cabida un ce lemín ; tasada en 
10 pesetas. 

| Otra tierra, en t é r m i n o de Sor r i -
! bos, y sitio al alto de la Colada del 
| Rey, suerte de un ce l emín ; linda 5., 

otra de Paula Rodr íguez ; M . , o t r a 
; de Francisco Rodr íguez ; P., se isí-
¡ noru, y N . , otra de Teodoro Suárez ; 
¡ tasada en 40 pesetas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Sorribos, al sitio del Barrero hor
ca, j u n t o á la fuente cubierta de pa
ja ; se compone de portal, cocina y 
pajar, que mide de la t i tud 36 pies, y 
de longitud 18; linda frente entran-

j do, casa y corral de Pedro Garcia; 
derecha, casa de Santiago F e r n á n -

i dez; izquierda, corral de Juan S u á 
rez, y espalda. Plaza del Barrero; 
tasada en 300 pesetas. 

: Cuyo remate t end rá lugar el dia 
25 de Julio p róx imo venidero, á las 

i dos de su tarde en las Casas Consis-
' toriales de este Ayuntamiento do 
' La Robla, sin que se admitan pus-

turas que no cubran los dos terco-
cios del ava lúo de la tasación, y 

i siendo de cuenta de los rematantes 
j los gastos de información y demás , 

con indemnizac ión del valor del re
mate. 

Dado en La Robla á 28 de Jumo 
de 1895.—El Comisionado, Servan
do Garcia. 

La Robla 28 de Junio de 1895.— 
V." B.°: El Alcalde, Juan Flecha. 

Imprent» de 1» DiputaciiSa proiu cinl 


